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titulares y suplentes de la correspondiente lista, se ha procedido por la
citada entidad política a designar para cubrir la referida vacante, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 182.2 de la LOREG, a D. Íñigo María
Manrique y Cia.

En su virtud, en cumplimiento del número dos del apartado segundo
de la Instrucción de la Junta Electoral Central de 10 de julio de 2003
(BOE número 171, de 18 de julio) sobre sustitución de cargos represen-
tativos locales, se ordena la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, a fin de que, en el plazo de dos días desde dicha publi-
cación, puedan los representantes de las candidaturas denunciar irregu-
laridades que impidan el nombramiento de dicha persona propuesta, den-
tro de cuyo plazo podrán examinar el expediente en las dependencias
de esta Junta Electoral Central.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2003.—El
Presidente, Enrique Cancer Lalanne.

22857 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003, de la Presidencia
de la Junta Electoral Central, por la que se hace pública
propuesta de designación de concejal del Ayuntamiento
de Zizurkil (Guipúzcoa), en aplicación de lo previsto en
el artículo 182.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General, de conformidad con lo dispuesto en el número
dos del apartado segundo de la Instrucción de la Junta
Electoral Central de 10 de julio de 2003 sobre sustitución
de cargos representativos locales.

Habiéndose acreditado una vacante en el cargo de concejal del Ayun-
tamiento de Zizurkil correspondiente a la candidatura del Partido Popular
y acreditada igualmente la renuncia de todos y cada uno de los candidatos
titulares y suplentes de la correspondiente lista, se ha procedido por la
citada entidad política a designar para cubrir la referida vacante, en apli-
cación de lo previsto en el artículo 182.2 de la LOREG, a D. Gonzalo Quiroga
Churruca.

En su virtud, en cumplimiento del número dos del apartado segundo
de la Instrucción de la Junta Electoral Central de 10 de julio de 2003
(BOE número 171, de 18 de julio) sobre sustitución de cargos represen-
tativos locales, se ordena la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, a fin de que, en el plazo de dos días desde dicha publi-
cación, puedan los representantes de las candidaturas denunciar irregu-
laridades que impidan el nombramiento de dicha persona propuesta, den-
tro de cuyo plazo podrán examinar el expediente en las dependencias
de esta Junta Electoral Central.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2003.—El
Presidente, Enrique Cancer Lalanne.

BANCO DE ESPAÑA

22858 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2003, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro
correspondientes al día 11 de diciembre de 2003, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2187 dólares USA.
1 euro = 131,87 yenes japoneses.
1 euro = 7,4383 coronas danesas.
1 euro = 0,69800 libras esterlinas.
1 euro = 8,9817 coronas suecas.
1 euro = 1,5509 francos suizos.
1 euro = 89,74 coronas islandesas.
1 euro = 8,1735 coronas noruegas.

1 euro = 1,9505 levs búlgaros.
1 euro = 0,58401 libras chipriotas.
1 euro = 32,060 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 262,40 forints húngaros.
1 euro = 3,4524 litas lituanos.
1 euro = 0,6600 lats letones.
1 euro = 0,4296 liras maltesas.
1 euro = 4,6581 zlotys polacos.
1 euro = 40.515 leus rumanos.
1 euro = 236,6500 tolares eslovenos.
1 euro = 41,210 coronas eslovacas.
1 euro = 1.761.735 liras turcas.
1 euro = 1,6508 dólares australianos.
1 euro = 1,6094 dólares canadienses.
1 euro = 9,4633 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,8870 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,0879 dólares de Singapur.
1 euro = 1.447,51 wons surcoreanos.
1 euro = 7,8314 rands sudafricanos.

Madrid, 11 de diciembre de 2003.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

22859 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Industria e Investigación Aplicada de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, por la que se
habilita como Laboratorio Auxiliar de Verificación Metro-
lógica oficialmente autorizado, al laboratorio de la Enti-
dad «Industrias Electrónicas Electromatic, Sociedad Limi-
tada».

Vista la solicitud formulada por la empresa «Industrias Electrónicas
Electromatic, Sociedad Limitada», con registro de metrológico 09-E-002,
domiciliada en calle en la carretera N-III, km 334, Polígono Industrial Valen-
cia 2000, 1.a fase, nave 38, 46930 Quart de Poblet (Valencia), por la que
solicita la habilitación como laboratorio auxiliar de verificación metrológica
oficialmente autorizado, para efectuar verificaciones primitivas de con-
tadores de uso corriente (clase 2) en conexión directa, destinados a la
medida de la energía en corriente monofásica de frecuencia 50 Hz, regu-
lados por el Real Decreto 875/1984 de 28 de marzo (BOE 12-05-1984);

Considerando la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología (BOE
19-03-85);

Considerando el Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, por
el que se establece el procedimiento para la habilitación de «laboratorios
de verificación metrológica oficialmente autorizados» (BOE 12-09-85);

Considerando el Real Decreto 875/1984 de 28 de marzo, por el que
se establece el Reglamento para aprobación de modelo y verificación pri-
mitiva de contadores de uso corriente (clase 2) en conexión directa, nuevos,
a tarifa simple o a tarifas múltiples, destinados a la medida de la energía
en corriente monofásica o polifásica de frecuencia 50 Hz (BOE 12-05-1984);

Considerando el Decreto 149/1998, del Gobierno Valenciano, por el
que se asignan las funciones de control metrológico y se establecen las
condiciones de su ejercicio (DOGV 16-10-98);

Resultando que la Entidad «Industrias Electrónicas Electromatic, Socie-
dad Limitada», ha obtenido aprobación de modelo para contadores de uso
corriente (clase 2) en conexión directa, destinados a la medida de la energía
en corriente monofásica de frecuencia 50 Hz;

Resultando que dicha entidad ha presentado la documentación exigida
en la normativa antes citada,

Esta Dirección General de Industria e Investigación Aplicada de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo en uso de sus atribuciones,
resuelve:


